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Resolución Nº 079/2020

VISTO:el escrito presentado por el titular de la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y
Turno de 5° turno Dr. Diego Pérez Echevarría, de fecha 11 de febrero de 2020.

RESULTANDO:  Que, en el marco del proceso previsto por la Resolución N.º 495/2019 de1)
03 de julio de 2019,  mediante el escrito referido en el visto de la presente el Dr. Diego Pérez
solicita revisión de la asignación de la  Novedad Policial  10313980 NUNC 2020015253; así
como la Novedad Policial N.º 10337049 NUNC 2020020213, solicitando se mantenga las
reasignaciones realizadas por DPA con fecha 4 de febrero de 2020 a la Fiscalía Penal de

 Montevideo de Flagrancia y Turno de 2° turno, presentando fundamentación.

                                      2) Que  recibida la misma, se solicita a la Unidad de DPA que informe
respecto de las razones y/o fundamentos de las asignaciones referidas, así como la remisión
todos los antecedentes relativos a la petición incoada.

                                 3)  Que, en tiempo y forma, la DPA cumple con lo  solicitado.

CONSIDERANDO:    1)   Que el Dr. Diego Pérez fundamenta su petición – en lo medular - en
  que tratándose de una denuncia realizada por la Intendencia Municipal de Montevideo sobre

hechos que guardan relación con un predio de la propia Comuna, con servidumbres
 establecidas con arreglo a lo previsto en el Digesto Municipal  y con cometidos esenciales del

  referido gobierno departamental, conforme la resolución verbal de abril de 2019 corresponde
-contrariamente a lo sostenido por DPA- mantener la reasignación que con fecha 4 de febrero
de 2020 la propia DPA realizó de la novedad Policial N.º 10313980 NUNC 2020015253 a la

 Fiscalía homónima de 2° turno, y también asignar a la misma Fiscalía , por encontrarse
directamente vinculada con la anterior, la Novedad Policial N.º 10337049 NUNC 202002213,
reasignaciones que en definitiva, reitera, entienden procedentes y por ello solicita sean
dispuestas.

                                        2)   Que, por su parte, DPA argumenta que de acuerdo a lo dispuesto
por Resolución N.º 245/2018, la que establece la preasignación de denuncias conforme al
turno de las fiscalías penales, la Novedad Policial 10313980 por hechos del 13 de enero de

 2020 de presunta usurpación de predios de propiedad privada ubicados en Zona 4 corresponde
 a la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 5 turno.

                                                3) Que el Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación no
 ha emitido Resolución alguna, de cáracter general,por la que disponga que las denuncias

presentadas por la Intendencia Municipal de Montevideo sean asignadas a determinada sede
Fiscal.

                                              4)Que por lo que viene de decirse, y analizadas las presentes
actuaciones   se concluye que asiste razón a la Unidad de Depuración, Priorización y

   Asignación (DPA)por lo que corresponde mantener en todos sus términos la asignación de la
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    Novedad Policial N.º 10313980 NUNC 2020015253 y Novedad Policial N.º 10337049 NUNC
 2020020213 a la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 5° turno.

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto en el artículo 5 literal G) de la ley N.º 19.334 de 14
de agosto de 2015, Resolución N.º 245/2018 de 8 de mayo de 2018 y Resolución N.º
495/2019 de 03 de julio de 2019;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

1°)   DISPONER se mantenga la asignación de la Novedad Policial N.º 10313980 NUNC
2020015253 y Novedad Policial N.º 10337049 NUNC 2020020213 a la Fiscalía Penal de
Montevideo de Flagrancia y Turno de 5° turno.

2°) NOTIFICAR  al Fiscal  Letrado de Montevideo Dr. Diego Pérez y al Departamento de
Depuración, Priorización y Asignación (DPA).

3º) PASAR  a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y
comunicaciones dispuestas.

4°) CUMPLIDO, archívese.

Montevideo,

JDA/ap

 

 

 

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 17/02/2020 14:48:13 Avala el documento
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